
JURISPRUDENCIA

Roj: STS 4178/2019 - ECLI: ES:TS:2019:4178

Id Cendoj: 28079130022019100752
Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso

Sede: Madrid
Sección: 2

Fecha: 20/12/2019
Nº de Recurso: 129/2018

Nº de Resolución: 1879/2019
Procedimiento: Recurso de Casación Contencioso-Administrativo (L.O. 7/2015)

Ponente: JESUS CUDERO BLAS
Tipo de Resolución: Sentencia

Resoluciones del caso: STSJ CV 7526/2017,
ATS 4084/2019,
STS 4178/2019

T R I B U N A L S U P R E M O

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Sección Segunda

Sentencia núm. 1.879/2019

Fecha de sentencia: 20/12/2019

Tipo de procedimiento: R. CASACION

Número del procedimiento: 129/2018

Fallo/Acuerdo:

Fecha de Votación y Fallo: 17/12/2019

Ponente: Excmo. Sr. D. Jesus Cudero Blas

Procedencia: T.S.J.COM.VALENCIANA CON/AD SEC.3

Letrada de la Administración de Justicia: Ilma. Sra. Dña. Gloria Sancho Mayo

Transcrito por: Emgg

Nota:

R. CASACION núm.: 129/2018

Ponente: Excmo. Sr. D. Jesus Cudero Blas

Letrada de la Administración de Justicia: Ilma. Sra. Dña. Gloria Sancho Mayo

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Sección Segunda

Sentencia núm. 1879/2019

Excmos. Sres.

D. Nicolas Maurandi Guillen, presidente

D. Jose Diaz Delgado

1

http://www.poderjudicial.es/search/TS/openCDocument/af49061622914e2008edc0d7f106b1b1f0582e3ac868e6af
http://www.poderjudicial.es/search/TS/openCDocument/47c54a4d73e1a196e8a855ec772728ef7de0ad80f1229247


JURISPRUDENCIA

D. Angel Aguallo Aviles

D. Jose Antonio Montero Fernandez

D. Jesus Cudero Blas

D. Rafael Toledano Cantero

D. Dimitry Berberoff Ayuda

En Madrid, a 20 de diciembre de 2019.

Esta Sala ha visto el recurso de casación núm. 129/2018, interpuesto por la Abogacía del Estado en nombre
y representación de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, contra la sentencia núm. 1183/2017, de 5
de octubre, dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el procedimiento ordinario núm. 2037/2013, sobre devolución de
ingresos indebidos relativos al Impuesto sobre el Valor Añadido ("IVA").

Ha sido parte recurrida la mercantil MÁQUINAS RECREATIVAS LAS VEGAS, SL, representada por la procuradora
de los tribunales doña Consuelo Rodríguez Chacón, bajo la asistencia letrada de don Bernardo Bande García-
Roméu.

Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. Jesus Cudero Blas.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Resolución recurrida en casación.

El objeto del presente recurso de casación lo constituye la sentencia núm. 1183/2017, de 5 de octubre, de la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, que estimó el recurso contencioso-administrativo núm. 2037/2013, interpuesto por la mercantil
MÁQUINAS RECREATIVAS LAS VEGAS, SL, contra la resolución del TEAR de fecha 24 de mayo de 2013 que
desestimó las reclamaciones interpuestas contra los acuerdos de la Agencia Tributarla que desestimaban las
solicitudes de rectificación y devolución de cuotas de IVA repercutidas a la recurrente, relativas a los ejercicios
2008 y 2009 por distintos establecimientos de hostelería donde se instalaron máquinas recreativas tipo B
propiedad de la indicada mercantil.

SEGUNDO. La sentencia de instancia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha
estimado el recurso en los siguientes términos:

"La cuestión de fondo referente a la naturaleza de estos contratos y la exención de los ingresos obtenidos por
la empresa explotadora de máquinas recreativas tipo B, al IVA, conforme e artículo 20.Uno 19 de la Ley del
IVA, ha sido resuelta por esta Sala y Sección en múltiples ocasiones, como en la sentencia de 3 de febrero de
2016, recurso 874/2012 [...] donde hemos dicho:

De tal doctrina de la Sala, resulta que, con independencia de que la misma se aplicase -por razones temporales-
a la Ley 30/1985, en la misma, y en examen del negocio Jurídico de que se trata, se sentaban, entre otras, las
dos siguientes conclusiones:

1. El hostelero materializa, junto con la empresa operadora, el hecho imponible de la tasa; y 2. El negocio
integra una fórmula societaria de conjunta explotación de la máquina recreativa, con un ánimo expreso de
coparticipación en las ganancias, por lo que los beneficios que percibe el hostelero no lo son en concepto de
retribución o pago por los servicios que presta a la operadora, sino en virtud del vínculo societario que con
ella mantiene.

Siendo ello así, y dada la diferencia de redacción de la exención en una y otra Ley (que, como se comprueba de
la trascripción más arriba efectuada, consiste exclusivamente en adicionarse en la Ley 37/1992, respecto de lo
establecido en la Ley 30/1985, que la exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones
de carácter accesorio o complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyan el hecho
imponible de las referidas tasas), no cabe otra solución que la de estimación del recurso, pues, de un lado,
el supuesto entraría en la definición del párrafo primero del n° 19 del art. 20. Uno de la Ley 37/1992, ya que,
como se ha visto (conclusión "1.-" anterior) el hostelero materializa, junto con la empresa explotadora, el hecho
imponible de la tasa; y, de otro, y como igualmente se ha Visto (conclusión "2.-" anterior), los de autos no
pueden considerarse como servicios de gestión ni ninguna otra de las operaciones a que se refiere el párrafo
segundo de la precitada norma legal".
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TERCERO. Tramitación del recurso de casación.

1. Preparación del recurso. La Abogacía del Estado en nombre y representación de la Administración General
del Estado, preparó recurso de casación contra la referida sentencia y la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana lo tuvo por preparado mediante auto en el que
ordenó remitir las actuaciones al Tribunal Supremo y emplazó a los litigantes para que comparecieran ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo.

2. Admisión del recurso. La sección de admisión de esta Sala Tercera del Tribunal Supremo admitió el recurso
de casación por medio de auto de 11 de abril de 2019, en el que aprecia la presencia de interés casacional
objetivo para la formación de la jurisprudencia, enunciada en estos literales términos:

[...] " 2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia consiste en:

Determinar si, suscrito entre un empresario titular de un establecimiento hostelero y un empresario titular de
máquinas recreativas tipo "B" un contrato calificable como asociativo o de explotación conjunta, existe o no
una prestación de servicios del primero al segundo que está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido y que
no puede considerarse exenta al amparo del artículo 20.Uno.19º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, serán objeto de interpretación el artículo 20.Uno.19º de
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relación con el artículo 3 del Real
Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de
los juegos de suerte, envite o azar y apuestas, y los artículos 14 y 17.4 (actual artículo 17.5) de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria."

3. Interposición del recurso (síntesis argumental de la parte recurrente en casación). La Abogacía del Estado,
en representación y asistencia letrada de la Administración General del Estado, interpuso recurso de casación
mediante escrito que observa los requisitos legales.

Su pretensión queda concretada en que se declare que la sentencia de instancia ha infringido el art. 20.Uno.19º
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido al reconocer la exención de los servicios prestados por los
titulares de establecimientos hosteleros en favor de los titulares de las máquinas recreativas instaladas en
dichos establecimientos.

En su virtud, solicita de la Sala que, con estimación del recurso, (i) case la sentencia recurrida, declarando
ajustadas a derecho tanto la resolución del Tribunal Económico- Administrativo Regional de la Comunidad
Valenciana, como los actos administrativos de los que trae causa; y (ii) fije la siguiente doctrina: "la suscripción
entre un empresario titular de un establecimiento hostelero y un empresario titular de máquinas recreativas tipo
"B" de un contrato calificable como asociativo o de explotación conjunta, origina una prestación de servicios
del primero al segundo que está sujeta al impuesto sobre el valor añadido y que no puede considerarse exenta
al amparo del artículo 20.Uno.19º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido."

4. Oposición al recurso interpuesto (síntesis argumental de la parte recurrida en casación). En su escrito de
oposición, señala el representante procesal del demandante en la instancia que hay importantes razones que
justifican que la Sala dicte una sentencia de signo contrario, que evite una doctrina de carácter generalizador
que contribuye claramente a aumentar la inseguridad jurídica, justo lo contrario a lo perseguido por el nuevo
recurso de casación.

Del análisis de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea ("TJUE"), relacionada con el sector
del juego, se puede concluir, según se afirma, que, en todos los casos analizados, el TJUE ha hecho una
completa valoración de las cláusulas contractuales que unían a las partes en cada caso, sin dar una solución
generalizadora común a todas ellas.

Amparándose en la doctrina del TJUE, la parte niega sustantividad a la cesión del espacio para la instalación
de las máquinas. Tanto del análisis de la doctrina y jurisprudencia civil interna como, muy especialmente, de la
jurisprudencia comunitaria - Sentencia del TJUE de 12 de junio de 2003, Asunto C-275/01, SINCLAIR COLLINS
LTD- concluye que de las relaciones fácticas existentes entre la empresa operadora, titular de las máquinas,
y los titulares de los establecimientos de hostelería, en ningún caso se produce una prestación de servicios,
consistente en la cesión de parte del local, por parte de dichos titulares de los locales a la empresa operadora.

La sentencia de 14 de julio de 2011 (asunto C-464/10 Henfling), sustenta la tesis de que, si el IVA europeo tiene
en su ADN la condición de impuesto neutral para los empresarios, en aras al cumplimiento del principio de
neutralidad, piedra angular del IVA, debe de extenderse la categoría de exención del servicio a los usuarios de
"toda la cadena de contraprestaciones". Apunta que para el TJUE estamos ante "una cadena de prestaciones de
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juego exentas" ya que el titular del establecimiento de juego, no es más que el hilo conductor entre la empresa
operadora, titular de las máquinas, y el consumidor final.

El TJUE concluye en la sentencia Henfling que, tanto lo percibido por la empresa operadora como por el
intermediario, gozan de la exención de IVA, aportando una importante jurisprudencia en materia de juego
basada en que la exención alcanza no solo al titular de las máquinas, sino a otros intervinientes en la
celebración de la actividad de juego, que participan de la recaudación de las máquinas.

El destinatario final y real de los servicios prestados por el titular del establecimiento de hostelería, es el jugador,
consumidor final del servicio de juego, cuestión relevante para el análisis de la exención prevista en el artículo
13. B. f) de la Sexta Directiva de IVA, en materia de juego.

Concluye que la conjunción de las prestaciones de servicios del titular de la máquina y del titular del
establecimiento de hostelería tienen como único destinatario al jugador y, por el mismo criterio, tal y como el
propio TSJ de la Comunidad Valenciana indica en su sentencia "es evidente que la exención debe abarcar todo
lo que conforme y materialice dicha actividad de explotación de juegos de azar".

El hecho de que, ante una misma realidad fáctica, la parte de la recaudación que corresponde "al que no es
titular de las máquinas" pero que interviene activamente en el servicio de juego -cuestión probada-, reciba un
trato diferente en materia de IVA, según se aplique la jurisprudencia del TS ("sentencia testigo" de 12/03/2019)
o la del TJUE (sentencia Henfling de 14/07/2011, asunto C-464/10), por si sola es una importante razón que
justifica que el criterio fijado recientemente por el TS, sea revisado.

5. Votación, fallo y deliberación del recurso. De conformidad con el artículo 92.6 de la Ley de la Jurisdicción,
y considerando innecesaria la celebración de vista pública atendiendo a la índole del asunto, mediante
providencia quedó el recurso concluso y pendiente de señalamiento para votación y fallo.

Y por nueva providencia se designó Magistrado ponente al Excmo. Sr. D. Jesus Cudero Blas y se señaló para
votación y fallo de este recurso el día 17 de diciembre de 2019, fecha en que se deliberó y votó el asunto con
el resultado que ahora se expresa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La controversia jurídica.

El objeto del presente recurso de casación es absolutamente idéntico al examinado en esta misma sección
bajo el núm. 4636/2017, en el que ha recaído sentencia 314/2019, de 12 de marzo, la primera que aborda el
asunto que ahora nos ocupa, a la que siguió la sentencia de 19 de marzo, dictada en el recurso de casación
núm. 5342/2017.

En ambos supuestos la controversia es la misma que la que aquí se suscita, y viene definida por el contexto
de la explotación de máquinas recreativas tipo "B", en el que resulta forzoso determinar la naturaleza de la
relación jurídica entre dos empresarios, el titular de dichas máquinas y el titular del establecimiento hostelero
en el que se ubican.

En general, el empresario hostelero, a cambio de una retribución que suele consistir en un porcentaje de
la recaudación de la máquina, cede un espacio de su local para emplazar la máquina en un lugar visible y
accesible para la clientela, la mantiene conectada a la red eléctrica durante el horario en que el establecimiento
permanece abierto, se compromete a avisar a la empresa operadora en caso de avería, a abonar, en su caso,
los premios si no lo hiciese la máquina, vigilando su utilización.

Por un lado, la Administración del Estado considera que el dueño del establecimiento de hostelería realiza una
prestación de servicios sujeta a IVA, que identifica principalmente con la puesta a disposición de un espacio
para la instalación de las máquinas -cesión del uso del local- y que, a su juicio, implica la realización del hecho
imponible del IVA ( art. 4.2.b) LIVA) al constituir una prestación de servicios conforme al art. 11.Dos.3º LIVA.

Por otro lado, el dueño de la máquina recreativa -con la finalidad de argumentar la devolución de ingresos
indebidos que solicita respecto de las cantidades que le han sido repercutidas por el dueño del local-, niega
sustantividad a la cesión del espacio para la instalación de las máquinas, esgrimiendo, sobre la base del
principio de libertad contractual ( art. 1.255 del Código Civil), la existencia de un negocio jurídico asociativo, en
el que, en su opinión, el beneficio para cada uno de los empresarios no deriva de un intercambio de prestaciones
sino de una colaboración organizada, evocando una fórmula societaria de conjunta de explotación de la
máquina con ánimo expreso de coparticipación en las ganancias.

Estas diferentes posturas traslucen también distintas consecuencias jurídicas en el plano del IVA.

4



JURISPRUDENCIA

La que sostiene el abogado del Estado comporta reconocer como un servicio -y, por tanto, como hecho
imponible de IVA- el que el hostelero presta al titular de la maquina al permitirle su emplazamiento en el local,
de manera que la cantidad facturada por el dueño de local -recibida como contraprestación por la cesión del
espacio en beneficio del dueño de la máquina- debería reflejar el IVA al tratarse de la prestación de un servicio
oneroso.

En cambio, de considerar -como hace la sentencia de instancia- que existe una explotación conjunta de una
actividad de juego, mediante un contrato asociativo entre el dueño de la máquina y el dueño del local, no
resultaría posible apreciar una prestación de servicios desde la empresa hostelera a la empresa operadora
sujeta a tributación por IVA por lo que, sobre la base del vínculo societario entre ambos, la cantidad percibida
por el titular del local no constituiría, en realidad, una retribución sino un porcentaje de los beneficios y , en
consecuencia, la exención se extendería a la totalidad de lo recaudado.

SEGUNDO. Remisión a nuestra sentencia 314/2019, de 12 de marzo, dictada en el recurso de casación nº
4636/2017 .

Elementales exigencias de los principios de seguridad jurídica y unidad de doctrina obligan a reproducir ahora
nuestro criterio anterior, recogido en los fundamentos de derecho segundo a cuarto de la sentencia núm.
314/2019, de 12 de marzo, dictada en el recurso de casación núm. 4636/2017.

"SEGUNDO. La delimitación del caso desde la perspectiva de la sujeción a IVA y de la exención de IVA.

El escrito de interposición del recurso delimita con precisión la perspectiva tributaria de este asunto: por un
lado, identifica la existencia de una prestación de servicios onerosa - sujeta a IVA- y, por otro lado, entiende
que dicha prestación no se encuentra amparada por ninguna exención (negando, expresamente, la aplicación
del artículo 20.Uno.19º de la LIVA).

Por el contrario, el titular de la máquina recreativa centra su línea discursiva en defender la exención del IVA
(del artículo 20.Uno.19º de la LIVA) sobre las cantidades que le fueron repercutidas por el titular del local. A
estos efectos, como ha quedado expresado, niega la existencia de una prestación de servicios entre ambos
empresarios. Ahora bien, en la medida que invoca la exención, parece dar por supuesto que la participación
del hostelero -que cede el local- se encuentra sujeta de algún modo a IVA, a cuyo efecto lo considera -junto
con él- organizador del juego y copartícipe de los beneficios derivados por dicha actividad.

A partir de aquí, el titular de la máquina recreativa parece considerar que el IVA se devenga, en realidad, sobre la
propia actividad del juego, es decir, como una operación sujeta, cuyo sujeto pasivo es el operador (organizador)
del juego, pero exenta por el artículo 20.Uno.19º de la LIVA. El colofón de su argumento sería que si no hay
IVA que ingresar de las cantidades recaudadas por las máquinas tragaperras (teniendo en consideración que,
según califica el escrito de oposición el titular del local se queda con un porcentaje de la recaudación), tampoco
debió habérsele repercutido IVA.

Para disipar cualquier confusión al respecto y con el fin de abordar de forma sistemática este recurso cabe
subrayar que para apreciar la aplicabilidad de la exención, previamente habrá que concluir que una determinada
actividad económica se sujeta a IVA.

Ésta es, por lo demás, la hoja de ruta que sugiere el auto de admisión al poner de manifiesto que hay que
determinar si en el contexto del contrato suscrito entre el titular de un establecimiento hostelero y el titular de
máquinas recreativas tipo "B" existe o no una prestación de servicios del primero al segundo que está sujeta
al Impuesto sobre el Valor Añadido y que no puede considerarse exenta al amparo del artículo 20.Uno.19º de
la LIVA.

En consecuencia, la resolución de esta controversia jurídica exige tener en consideración dos planos
diferenciados, por un lado, la sujeción a IVA y, por otro lado, la exención, en su caso, aplicable.

Por lo que se refiere a la sujeción (definición del hecho imponible), el marco jurídico de referencia de este
asunto es la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del
impuesto sobre el valor añadido (Directiva IVA que, en lo sustancial y por lo que a efectos de lo debatido en este
recurso, sigue en lo esencial las determinaciones de la Sexta Directiva de 1977). Específicamente, en cuanto
a la noción de prestaciones de servicios realizadas a título oneroso, adelantamos ya que esta Sala no alberga
dudas sobre su interpretación.

Por lo que se refiere a la exención, deberán ser objeto de interpretación normas de derecho nacional como el
artículo 20.Uno.19º de la LIVA y el artículo 3 del Real Decreto- Ley 16/1997, de 25 de febrero, por el que se
regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas.
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Asimismo, la correcta delimitación del asunto reclama interpretar el contrato que une al titular de la máquina
y al titular del establecimiento, como presupuesto a partir del cual deberán analizarse las consecuencias
jurídicas en su caso aplicables.

TERCERO. La noción de "prestaciones de servicios realizadas a título oneroso" como hecho imponible del IVA.

Como premisa de general conocimiento conviene recordar que los conceptos autónomos del derecho de la
Unión Europea no deben interpretarse a la luz del derecho nacional.

Como hemos expresado, el marco jurídico de referencia de este recurso es la Directiva IVA, en cuya virtud
quedan sujetas al impuesto las prestaciones de servicios realizadas a título oneroso en el territorio de un
Estado miembro por un sujeto pasivo que actúe como tal (art 2.1 c), definiendo las prestaciones de servicio
de forma complementaria -como hecho imponible del IVA- al concepto de entrega de bienes, de manera que
son prestaciones de servicio todas las operaciones que no constituyan una entrega de bienes ( art 24.1).

Sobre la base de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, hemos recordado en nuestra sentencia 370/2018,
de 7 marzo (rec. 1536/2017) que la noción de entrega de bienes contenida en la Directiva IVA es un concepto
autónomo del Derecho de la Unión que debe recibir una interpretación uniforme en todo su territorio, por
lo que cabe censurar aquellas interpretaciones basadas en el ordenamiento jurídico nacional, en particular,
soluciones derivadas del régimen de propiedad del Derecho civil nacional, premisa que resulta trasladable
también al concepto de prestaciones de servicio onerosas que, como se acaba de expresar, se definen de
forma complementaria al concepto de entrega de bienes.

Por eso, los argumentos de las partes y de la sentencia de instancia sobre el contrato calificable como
asociativo o de explotación conjunta -expresión que recoge el propio auto de admisión- quedarían huérfanos de
sentido si no se enmarcasen en el análisis de la jurisprudencia en torno a la noción de prestación de servicios
como hecho imponible del IVA.

Como punto de partida, hay que entender que de las disposiciones, estructura y finalidad de la Directiva IVA se
desprende que toda actividad de naturaleza económica está, en principio, sujeta al impuesto ( sentencia del
Tribunal de Justicia de 29 de octubre de 2015, Saudaçor, C-174/14, apartado 31).

No obstante, a efectos de la realización del hecho imponible del IVA, es evidente que no se puede definir lo que
constituye una actividad gravada desde una perspectiva puramente abstracta, sino que, como ha recordado
la sentencia del Tribunal de Justicia de 21 de febrero de 2013, Becker (C-104/12, apartados 21 y 22), depende
de las características específicas de la relación o contrato que una a las partes.

Como juez nacional nos corresponde calificar las actividades controvertidas en este litigio en atención a los
criterios establecidos por el Tribunal de Justicia (sentencia Saudaçor, ya citada, apartado 33).

Y, con dicha finalidad, debe advertirse que una cosa es analizar el negocio jurídico que contextualiza la relación
de las partes y otra muy distinta que sean éstas las que a través de un determinado contrato puedan alterar
los términos de la obligación jurídico tributaria pues, a este respecto debe tenerse en cuenta el artículo 17.5
LGT, en el sentido de que los elementos de la obligación tributaria no son disponibles por los particulares, dado
que no pueden ser alterados por sus actos o convenios, que no producen efectos ante la Administración, sin
perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas.

Consecuentemente, el hecho imponible del IVA y la propia configuración de la exención no pueden alterarse
por voluntad de las partes.

Por el contrario, como se ha expresado, habrá que indagar las pautas que al respecto proporciona la
jurisprudencia sobre el particular. Y, a estos efectos, la noción de "prestaciones de servicios realizadas a título
oneroso" como hecho imponible del IVA implica la relación directa entre esa prestación y una contrapartida
realmente recibida por el sujeto pasivo. Tal relación directa queda acreditada cuando existe entre quien efectúa
la prestación y su destinatario una relación jurídica en cuyo marco se intercambian prestaciones y la retribución
percibida por quien efectúa la prestación constituye el contravalor efectivo del servicio prestado al destinatario
( sentencias del Tribunal de Justicia de 3 de marzo de 1994, Tolsma, C-16/93, apartados 13 y 14 y la ya citada
Saudaçor, apartado 32).

Desde luego, la relación jurídica entre el titular de la máquina y el titular del establecimiento hostelero reúne
todas las condiciones para ser considerada, desde la perspectiva del derecho de la Unión, como una verdadera
prestación de servicios realizada a título oneroso: de un lado, cabe identificar la existencia de una prestación
realizada por el titular del establecimiento, materializada en la cesión del local y en una serie de obligaciones
anejas que, a su vez, de otro lado, resulta remunerada por el titular de la máquina.
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Hay, por tanto, certeza sobre la prestación y sobre su contravalor efectivo, con independencia de que la
retribución pueda variar en función de la recaudación que se obtenga, desde el momento que esa circunstancia
no obsta a la existencia de un vínculo directo entre la prestación de los servicios y la compensación a abonar
(sentencia Saudaçor, apartado 37).

Desde otra perspectiva, cabe destacar que la prestación de servicios de carácter oneroso que realiza el titular
del local, mediante la cesión de un determinado espacio para ubicar la máquina recreativa, es reconocible
de forma autónoma e individualizada, del mismo modo que lo sería cuando la decisión de ceder espacio
viniera animada por otras causas diferentes, por ejemplo, para ubicar una máquina expendedora de bebidas,
de tabaco o un simple expositor a los efectos de publicidad, de acuerdo -en cada uno de estos casos-, con la
correspondiente normativa sectorial de aplicación.

Aunque no sea determinante, dado el contexto armonizado en el que se desenvuelve el tributo, la jurisprudencia
nacional ha negado la existencia de un vínculo societario entre ambas empresas. Así, la Sala de lo Civil de este
Tribunal Supremo ha señalado en su sentencia 34/1993 de 4 de febrero que los negocios de explotación de
máquinas recreativas no revisten la condición de personalísimos y tampoco son constitutivos de contrato de
sociedad, ya que cada parte conserva sus propias titularidades; la empresa operadora, la de las máquinas, y
el dueño del local, la de éste, y sólo se da una convergencia en la explotación. Para esa sentencia, "la finalidad
de estos contratos es la explotación de las máquinas por la empresa operadora, que las podrá comercializar,
bien como propietaria de las mismas, bien en régimen de arrendamiento "leasing", o valiéndose de cualquier
otra modalidad admitida en Derecho. Los titulares de los locales, como dueños o simple arrendatarios,
son colaboradores interesados que afluyen al negocio en cuanto son portadores de los espacios para las
actividades de las máquinas que en los mismos se instalen."

Por otro lado, aunque el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) haya aclarado (consulta 7 de
su boletín n° 97/2014) cómo debe determinar en estos casos la empresa explotadora del juego, titular de la
máquina recreativa, el importe neto de la cifra de negocios, concluyendo que el partícipe en una explotación o
en activos controlados de forma conjunta "(...) reconocerá en su cuenta de pérdidas y ganancias la parte que le
corresponda de los ingresos generados y de los gastos incurridos por el negocio conjunto..." dicha apreciación
ha sido aceptada por Resolución vinculante de Dirección General de Tributos, V3409-16 de 19 de Julio de 2016,
únicamente a afectos del impuesto sobre sociedades "teniendo en consideración que la LIS no contempla
ninguna corrección al resultado contable determinado según estos criterios, el citado ingreso contable será
el que se integrará en la base imponible. Es decir, la entidad consultante integrará como ingreso en la base
imponible del Impuesto sobre Sociedades exclusivamente la parte de la recaudación que le corresponda, al
amparo del contrato suscrito con el propietario del establecimiento."

Sin embargo, la misma Resolución vinculante de Dirección General de Tributos, V3409-16 de 19 de Julio de
2016 niega esta tesis con relación al IVA por cuanto concluye, por lo que aquí interesa:

-que la actuación del titular del salón recreativo o del establecimiento de hostelería en favor de la empresa
operadora debe calificarse, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, de prestación de servicios de la
empresa de hostelería a la empresa operadora conforme a lo previsto en el artículo 11 de la LIVA.

-que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la LIVA, están sujetas al Impuesto las referidas prestaciones
de servicios efectuadas por los titulares de salones recreativos o de establecimientos de hostelería en donde
estén instaladas las máquinas recreativas tipo 'B' o de azar, a las empresas operadoras propietarias de las
referidas máquinas.

-que, en virtud de lo establecido en el artículo 78 de la misma LIVA, la base imponible del Impuesto sobre
el Valor Añadido correspondiente a las citadas prestaciones de servicios estará constituida por el importe
total de la contraprestación a percibir por el titular del salón recreativo o establecimiento de hostelería del
propietario de las máquinas, cualquiera que sea la forma en que se determine (comisión, porcentaje sobre la
recaudación u otras análogas).

CUARTO. La exención del artículo 20.Uno.19º de la LIVA.

Consideramos que admitir la conclusión de la sentencia de instancia comportaría privar a la Unión Europea
de un recurso propio (como son los ingresos derivados del IVA), básicamente, a partir de una interpretación
extensiva de una exención nacional (la del artículo 20.Uno.19º de la LIVA con relación al artículo 3 del Real
Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales
de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas) cuya justificación, además, no es plenamente coincidente,
como veremos, con la justificación que anima la exención en el ámbito de la Directiva IVA (artículo 13, parte B,
letra f), de la Directiva de 1977 y artículo 135, apartado 1, letra i), de la Directiva de 2006).
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Es constante la jurisprudencia en torno a que los términos empleados para designar las exenciones previstas
en la Directiva IVA se han de interpretar restrictivamente, dado que constituyen excepciones al principio general
de que el IVA se percibe por cada prestación de servicios efectuada a título oneroso por un sujeto pasivo
( sentencias de 3 de marzo de 2005, Arthur Andersen, C-472/03, apartado 24 y sentencia de 13 de julio de
2006, United Utilities, C-89/05, apartado 21).

Pues bien, en lo que concierne concretamente a las apuestas, loterías y otros juegos de azar, hay que destacar
que la exención de la que gozan (artículo 13, parte B, letra f) de la Directiva de 1977 y artículo 135, apartado
1, letra i), de la Directiva de 2006) se justifica por razones de índole práctica, dado que la aplicación del IVA
en las operaciones relativas a los juegos de azar resulta difícil (sentencias United Utilities, apartado 23, y de
10 de junio de 2010, Leo-Libera, C-58/09, apartado 24) por lo que, a la hora de examinar si una determinada
actividad entra dentro del ámbito de la exención del IVA prevista en la Directiva será necesario tomar como
referencia estas consideraciones (sentencia United Utilities, apartado 24).

De los propios términos del artículo 13, parte B, letra f), de la Sexta Directiva resulta un amplio margen de
apreciación para los Estados miembros en lo relativo a la exención o a la tributación de las operaciones
afectadas, ya que permite a los Estados miembros fijar las condiciones y los límites a los que se puede
supeditar la aplicación de dicha exención (sentencia Leo-Libera, apartado 26).

En efecto, es amplia la libertad de los Estados miembros a la hora de configurar y definir la exención, hasta el
punto que la Directiva IVA les autoriza a eximir de dicho impuesto solamente determinados juegos de azar o de
dinero, no necesariamente todos (sentencia Leo-Libera, apartado 39) o a recaudar de forma cumulativa el IVA y
otro tributo general sobre los juegos de azar que no tenga carácter de impuesto sobre el volumen de negocios
( sentencia del Tribunal de Justicia de 24 de octubre de 2013, Metropol Spielstätten C- 440/12, apartado 30).

Pues bien, el legislador español exime del IVA en el art. 20.Uno, 19º LIVA, entre otras, las siguientes
operaciones:

"19.º Las loterías, apuestas y juegos organizados por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
la Organización Nacional de Ciegos y por los organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas,
así como las actividades que constituyan los hechos imponibles de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias o de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar.

La exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones de carácter accesorio o
complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyen el hecho imponible de las referidas
tasas, con excepción de los servicios de gestión del bingo."

Y, en efecto, como explicaba la Exposición de Motivos de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del IVA, la exención
a nivel nacional vino inspirada por la necesidad de evitar la doble imposición así como reducir la presión fiscal
indirecta. No se discute aquí esta determinación de política fiscal, que encaja en el marco de la libertad del
Estado miembro siempre que la interpretación del tenor literal de las exenciones previstas en la Directiva se
ajuste a los objetivos perseguidos por dichas exenciones y respete las exigencias del principio de neutralidad
fiscal inherente al sistema común del IVA ( sentencia de 6 de noviembre de 2003, Dornier, C-45/01, apartado
42).

Ahora bien, siendo éstos los designios a los que responde la exención en el plano nacional, fruto de esa amplia
libertad a la que hemos aludido, resulta difícil considerar que esa misma finalidad de evitar la doble imposición
impida al titular del local facturar con IVA la contraprestación recibida cuando (1) el hostelero despliega una
prestación de servicio onerosa sujeta a IVA que no puede ser considerada como actividad de juego y (2) el
espíritu de la exención en la Directiva responde a razones de índole práctica sin que la doble imposición, dada
la libertad del Estado miembro a la hora de configurar la exención, deba necesariamente coincidir con ellas.

Con independencia de lo expresado, el escrito de oposición explica que, en realidad, son tres las autorizaciones
que se exigen y que conforman el hecho imponible de la tasa sobre el juego, elemento determinante, en su
opinión, para la aplicación de la exención:

-La que debe obtener el propietario de la máquina recreativa, "autorización de explotación de máquinas
recreativas".

-La que debe obtener el establecimiento de hostelería, "autorización para la instalación de máquinas
recreativas".

-Y la que ambas partes, una vez obtenidas las autorizaciones indicadas previamente, deben solicitar de forma
conjunta, "autorización de instalación de máquinas recreativas".
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Entendemos que esta argumentación tampoco permite construir la tesis mantenida en la instancia en torno a
la exención del artículo 20.Uno.19º de la LIVA, básicamente por dos razones:

a) En primer lugar, porque en nuestra opinión únicamente la primera de las autorizaciones, es decir, la que debe
tener el propietario de la máquina, puede considerarse una verdadera autorización de explotación, mientras
que las otras son autorizaciones para la instalación.

El propietario de la máquina recreativa y el titular del establecimiento están en posiciones diferentes. Como
pone de manifiesto el escrito de interposición, así lo sostuvimos en nuestra sentencia de 11 de julio de 1990, en
la que bajo la vigencia de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del IVA consideramos que a los efectos del art. 3 del
Real Decreto Ley 16/1977 el operador y el dueño del establecimiento se encuentran en situaciones distintas
sin que sea posible interpretaciones analógicas sobre el hecho imponible de la tasa ni sobre la aplicación de
la exención de IVA, aunque la retribución se fije como un porcentaje de la recaudación total, sin que a la vista
de lo razonado existan motivos para modificar o revisar dicha conclusión.

Así, su Fundamento de Derecho Cuarto expresa:

"El documento y encomiable esfuerzo dialéctico desplegado para equiparar a efectos de la exención a los
titulares de los locales y empresas operadoras a través de la unidad de propósito, en la explotación de esa
especialidad negocial, interdependencia entre los titulares de ambas actividades y exigencia compartida de
autorizaciones distintas sólo eficaces en su concurrencia, quiebra a nuestro juicio, cuando el artículo 3.°.2 del
Real Decreto Ley 16/1977, de 23 de febrero , al crear la tasa de juego, separa a los organizadores y las empresas
cuyas actividades incluyan la celebración de juegos de suerte, envite o azar, de los dueños y empresarios de
los locales en donde se celebre, considerando sujetos pasivos sólo a los primeros y responsables subsidiarios
a los segundos, cuando tal distinción era innecesaria si a estos últimos hubiera querido otorgarles la condición
de sujetos pasivos. Se trata, sin duda, de actividades coincidentes o relacionadas a través de un vínculo
jurídico-privado, pero desde luego distintas, a las que no es posible asimilar por el hecho de que concurran
hacia una finalidad común y ambas reclamen un acto de autorización. La Ley General Tributaria, contempla
separadamente el sujeto pasivo que configura en el artículo 30 como la persona natural o jurídica que según
la Ley resulta obligada al cumplimiento de las prestaciones tributarias, sea como contribuyente o sustituto
del mismo, y los responsables del tributo, que asumirán la deuda tributaria previa declaración inexcusable de
fallido del sujeto pasivo en los casos de responsabilidad subsidiaria ( artículo 37 de la Ley General Tributaria).
Se trata, por tanto, de conceptos distintos, que no permiten una interpretación analógica para extender más
allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible o el de las exenciones y bonificaciones, y es
claro que en la explotación de máquinas recreativas tipo "B" instaladas en establecimientos de hostelería,
cuyo titular no sea la empresa operadora coexistente al lado de las operaciones relativas a la explotación
por la empresa operadora, prestaciones de servicios al margen de la explotación propiamente hostelera que
realiza el titular del establecimiento en que estén instaladas, percibiendo un porcentaje en la recaudación total
obtenida, actividad esta última no exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, según la Ley y Reglamento del
Impuesto, aclaratorio este último ( artículo 13.1.19 del Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre ) en su normal
función de desarrollo que lo que no son loterías, juegos o apuestas del Estado, ONCE o Cajas de Ahorros o
las actividades cuya autorización o realización no autorizada constituyan los hechos imponibles de las tasas
sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias o de la tasa que gravan los juegos de suerte, envite
o azar, serán servicios no exentos del tributo."

b) En segundo lugar y con independencia de lo anterior, la argumentación del titular de la máquina recreativa
sobre el análisis del hecho imponible de la tasa de juego ( art. 3 del Real Decreto-ley 16/1977) si bien podría
llegar a justificar, en su caso, la aplicación de la exención del artículo 20 LIVA -lo que se niega sobre la base
de lo que se acaba de razonar- en modo alguno puede servir para negar o desnaturalizar la existencia de una
"prestación de servicios onerosa" entre el titular de la máquina y el del local, configurada - recordémoslo de
nuevo- como una noción autónoma del derecho de la Unión.

Así es, entendemos que la configuración del hecho imponible de la tasa de juego no puede incidir en la
definición del presupuesto previo del cual debe partirse para valorar la aplicación de la exención, esto es, la
existencia o no de un supuesto de sujeción al IVA y, por tanto, de la prestación de servicios que constituye el
hecho imponible del IVA.

Esta es la razón fundamental por la que advertíamos con anterioridad que, para evitar confusión, debe
procederse a realizar un examen secuencial sobre dos situaciones claramente diferenciadas, es decir, aislar los
dos análisis (1) el de la existencia de una prestación de servicios como presupuesto de sujeción al impuesto
y, una vez delimitado, (2) abordar, en su caso, la aplicación de la exención.

Lo que no resulta posible aquí es considerar las razones que pueden determinar la aplicación de la exención
para apreciar o no la sujeción.
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Dicho de otro modo, una particular interpretación de la norma nacional de la exención ( artículo 20.Uno.19º
de la LIVA) a partir de otra norma nacional que regula la tasa del juego (Real Decreto-ley 16/1977) en modo
alguno deben condicionar la interpretación y aplicación de una normativa de la Unión Europea que, como es
el caso de la Directiva IVA, encierra un importante número de conceptos autónomos, como el de la prestación
de servicios de carácter oneroso"

TERCERO. Ausencia de razones para apartarnos de la jurisprudencia derivada de nuestra sentencia 314/2019,
de 12 de marzo, recurso de casación núm. 4636/2017 .

El escrito de oposición de MÁQUINAS RECRETATIVAS LAS VEGAS, SL expresa -según afirma- las razones que,
en su opinión, justificarían ahora un pronunciamiento de signo contrario a nuestra sentencia 314/2019, de 12
de marzo, recurso de casación núm. 4636/2017.

Como advertencia previa, debemos significar que la posición institucional de este Tribunal Supremo, la propia
configuración del recurso de casación y la necesidad de garantizar la seguridad jurídica a la que aludíamos al
inicio del fundamento de derecho anterior, impiden que el traslado conferido a la parte recurrida "a los efectos
de que manifieste en su escrito de oposición si hay alguna razón para que la Sala dicte una sentencia de signo
diferente del recogido en la sentencia testigo referida", se convierta en un mecanismo de fiscalización general
de la sentencia previa de este Tribunal Supremo.

No obstante, dados los términos en los que se expresa el referido escrito de oposición, conviene, en primer
término, clarificar algunos conceptos básicos con relación al nuevo recurso de casación a los efectos de disipar
cualquier confusión al respecto para, posteriormente, analizar la argumentación contenida en dicho escrito de
oposición, a los efectos de mantener o rectificar nuestra jurisprudencia.

Por un lado, a tenor del apartado 5 del artículo 92 LJCA parece evidente que la oposición que eventualmente
se formule debe tener por objeto, precisamente, el propio recurso de casación y no una sentencia del Tribunal
Supremo anterior, por mucho que el propio escrito de interposición se fundamente en la misma pues, no cabe
olvidar que el recurso de casación se dirige contra otro pronunciamiento distinto al de este Tribunal Supremo,
en este caso, una sentencia dictada por la Sala de lo contencioso-administrativa del TSJ de Valencia.

Esta observación cobra pleno sentido desde el momento que la representación procesal de la recurrida llega a
poner de manifiesto en su escrito de oposición que "dice la Sentencia del TS que esta parte niega sustantividad
a la cesión del espacio para la instalación de las máquinas, y efectivamente la negamos, pero amparándonos
en la doctrina del TJUE, tal y como reflejaremos a continuación". Esa percepción es manifiestamente errónea
por cuanto en el proceso que dio lugar a nuestra sentencia 314/2019, de 12 de marzo dicha entidad mercantil
no fue parte del procedimiento.

Por otro lado, se imputa a nuestra sentencia núm. 314/2019, de 12 de marzo, "una doctrina de carácter
generalizador que contribuye claramente a aumentar la inseguridad jurídica, justo lo contrario a lo perseguido
por el nuevo recurso de casación."

Con relación a esta cuestión baste simplemente recordar que la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por
la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial -y que introdujo una nueva
regulación del recurso de casación en la LJCA- explicita ya en su Preámbulo que opta por reforzar el recurso
de casación como instrumento por excelencia para asegurar la uniformidad en la aplicación judicial del
derecho, de modo que el recurso de casación podrá ser admitido a trámite cuando, invocada una concreta
infracción del ordenamiento jurídico, tanto procesal como sustantiva, o de la jurisprudencia, la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo estime que el recurso presenta interés casacional objetivo
para la formación de jurisprudencia ( artículo 88.1 LJCA).

Sin perjuicio de lo expuesto, la censura sobre el "carácter generalizador" de nuestra sentencia carece de
justificación, toda vez que sus fundamentos de derecho -que se acaban aquí de reproducir-, en sintonía con la
función de la denominada "nueva casación", satisfacen el ius litigationis, al dispensar tutela a los derechos e
intereses de los litigantes y, al mismo tiempo, al uniformizar la interpretación y aplicación de la norma sirven
al ius constitutionis.

A todo lo anterior debemos añadir lo siguiente:

Primero, nuestra sentencia núm. 314/2019 valora la relación contractual que unían a las partes en aquél caso,
sin que la identidad sustancial de aquél recurso con el presente caso ni siquiera haya sido cuestionada por
la parte recurrida.

Segundo, la STJUE de 12 de junio de 2003, Sinclair Collins Ltd. C-275/01, interpreta el artículo 13, parte B,
letra b), de la Sexta Directiva, que se refiere a la exención "del arrendamiento y alquiler de bienes inmuebles",
mientras que en este recurso -al igual que en el recurso de casación nº 4636/2017 -que dio lugar a nuestra
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sentencia 314/2019, de 12 de marzo- se planteaba la aplicación del artículo 13, parte B, letra f), de la Sexta
Directiva, relativo a la exención de "las apuestas, loterías y otros juegos de azar o de dinero, a reserva de las
condiciones y límites determinados por cada Estado miembro."

Tercero, del asunto Sinclair Collins Ltd, se infiere que la concesión por parte del propietario de un local al
propietario de una máquina expendedora de cigarrillos del derecho a instalar y a ocuparse del funcionamiento
y del mantenimiento de dicha máquina expendedora en su local no constituye un arrendamiento de bienes
inmuebles, a los efectos del artículo 13, parte B, letra b), de la Sexta Directiva, es decir, a los solos efectos de
rechazar la aplicación de la exención prevista en esa Directiva. Sin embargo, nuestra sentencia núm. 314/2019,
de 12 de marzo afirma únicamente la existencia de una prestación de servicios existente entre el titular de la
máquina recreativa y el titular del establecimiento hostelero en el que se ubica sin que se califique la misma
expresamente como una relación arrendaticia ni mucho menos a los efectos de la exención del artículo 13,
parte B, letra b), de la Sexta Directiva.

Cuarto, afirma el escrito de oposición que "tanto del análisis de la doctrina y jurisprudencia civil interna como,
muy especialmente, de la jurisprudencia comunitaria - Sentencia del TJUE de 12 de junio de 2003, Asunto
C-275/01, SINCLAIR COLLINS LTD- concluimos que de las relaciones fácticas existentes entre la empresa
operadora, titular de las máquinas, y los titulares de los establecimientos de hostelería, en ningún caso se
produce una prestación de servicios, consistente en la cesión de parte del local, por parte de dichos titulares
de los locales a la empresa operadora." Sin embargo, la lectura de la Sentencia del TJUE de 12 de junio de
2003, Asunto C-275/01, SINCLAIR COLLINS LTD arroja la conclusión contraria al explicitar lo siguiente en su
apartado 16: "Con carácter liminar, debe hacerse constar que es pacífico que, a tenor del contrato, el propietario
del local que concede el derecho a instalar y ocuparse del mantenimiento de una máquina expendedora de
cigarrillos realiza una prestación de servicios en calidad de sujeto pasivo en el sentido del artículo 6, apartado
1, y del artículo 4, apartado 1, de la Sexta Directiva. Las prestaciones realizadas por él en virtud del contrato
están, pues, en principio, sujetas al IVA con arreglo al artículo 2, apartado 1, de dicha Directiva. Queda por ver
si están comprendidas en el ámbito de aplicación de la exención prevista en el artículo 13, parte B, letra b),
de la mencionada Directiva."

Quinto, mantiene el escrito de oposición que el hecho de que, "ante una misma realidad fáctica, la parte
de la recaudación que corresponde "al que no es titular de las máquinas" pero que interviene activamente
en el servicio de juego -cuestión probada-, reciba un trato diferente en materia de IVA, según se aplique la
jurisprudencia del TS ("sentencia testigo" de 12/03/2019) o la del TJUE (sentencia Henfling de 14/07/2011,
asunto C-464/10), por si sola es una importante razón que justifica que el criterio fijado recientemente por el
TS, sea revisado". No se alcanza a comprender que la controversia del presente recurso constituya "una misma
realidad fáctica" de la subyacente al asunto Henfling. Ciertamente, esta sentencia del Tribunal de Justicia tiene
también por objeto la interpretación de la exención del juego, prevista en el artículo 13, parte B, letra f), de la
Sexta Directiva pero ahí terminan las diferencias, toda vez que en aquel asunto se trataba de determinar si
cabría aplicar la exención del IVA a los servicios prestados por un comisionista que actúa como intermediario
en su propio nombre, pero por cuenta de un comitente que organiza prestaciones de servicios recogidas en
el citado artículo 13, parte B, letra f). Por otro lado, pese a lo que afirma el escrito de oposición, tampoco
constituye una cuestión probada que el hostelero intervenga "activamente en el servicio de juego", por lo que,
difícilmente cabría admitir aquí una extensión de "la categoría de exención del servicio [del juego] a los usuarios
de toda la cadena de contraprestaciones."

CUARTO. Contenido interpretativo de esta sentencia.

Teniendo en consideración que la cuestión suscitada en el auto de admisión, consiste en determinar "si,
suscrito entre un empresario titular de un establecimiento hostelero y un empresario titular de máquinas
recreativas tipo "B" un contrato calificable como asociativo o de explotación conjunta, existe o no una
prestación de servicios del primero al segundo que está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido y que
no puede considerarse exenta al amparo del artículo 20.Uno.19º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido", procede, en función de todo lo razonado precedentemente, declarar que
los artículos 20.Uno.19º de la LIVA, con relación al artículo 3 del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero,
por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y
apuestas, y a los artículos 14 y 17.4 (actual artículo 17.5) de la LGT deben interpretarse, en el contexto descrito
en este recurso, de la siguiente manera:

Con independencia de la calificación del contrato entre un empresario titular de un establecimiento hostelero
y un empresario titular de máquinas recreativas tipo "B", el titular de máquinas recreativas tipo "B" realiza, por
un lado, la actividad económica de juego, sujeta a IVA pero exenta por aplicación del artículo 20.Uno.19º de
la LIVA y el titular del establecimiento hostelero realiza, por otro lado, una prestación de servicios sujeta a IVA
( art. 4 y 11 LIVA), que junto a otras obligaciones anejas, consiste principalmente en la puesta a disposición de
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un espacio para la instalación de las máquinas a cambio de una contraprestación con independencia de que
la retribución que perciba pueda variar en función de la recaudación que se obtenga de la máquina, prestación
que no puede considerarse exenta al amparo del artículo 20.Uno.19º de la LIVA.

QUINTO. Decisión del recurso.

De conformidad con el artículo 93.1 LJCA, y con arreglo a la doctrina consignada en el fundamento de derecho
anterior, debe estimarse el recurso de casación contra la sentencia núm. 1183/2017, de 5 de octubre, dictada
por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso núm. 2037/2013, sobre devolución de ingresos indebidos relativos al IVA,
casando dicha sentencia y, correlativamente, desestimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
en la instancia.

SEXTO. Costas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 93.4 LJCA, respecto de las costas de la casación cada parte abonará
las causadas a su instancia y las comunes por mitad.

A tenor del artículo 139.1 LJCA por lo que se refiere a las costas de la instancia cada parte abonará las
causadas a su instancia y las comunes por mitad.

F A L L O

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, esta Sala ha decidido :

Primero. Fijar como criterio interpretativo de esta sentencia el siguiente:

Declarar que los artículos 20.Uno.19º de la LIVA, con relación al artículo 3 del Real Decreto-Ley 16/1977, de
25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte,
envite o azar y apuestas, y a los artículos 14 y 17.4 (actual artículo 17.5) de la LGT deben interpretarse, en el
contexto descrito en este recurso, de la siguiente manera:

Con independencia de la calificación del contrato entre un empresario titular de un establecimiento hostelero
y un empresario titular de máquinas recreativas tipo "B", el titular de máquinas recreativas tipo "B" realiza, por
un lado, la actividad económica de juego, sujeta a IVA pero exenta por aplicación del artículo 20.Uno.19º de
la LIVA y el titular del establecimiento hostelero realiza, por otro lado, una prestación de servicios sujeta a IVA
( art. 4 y 11 LIVA), que junto a otras obligaciones anejas, consiste principalmente en la puesta a disposición de
un espacio para la instalación de las máquinas a cambio de una contraprestación con independencia de que
la retribución que perciba pueda variar en función de la recaudación que se obtenga de la máquina, prestación
que no puede considerarse exenta al amparo del artículo 20.Uno.19º de la LIVA.

Segundo. Declarar haber lugar al recurso de casación núm. 129/2018, interpuesto por la Abogacía del
Estado en nombre y representación de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, contra la sentencia núm.
1183/2017, de 5 de octubre, dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el recurso núm. 2037/2013, sentencia que se
casa y anula.

Tercero. Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
MÁQUINAS RECREATIVAS LAS VEGAS, SL contra la resolución del TEAR de fecha 24 de mayo de 2013, que
desestimó las reclamaciones interpuestas contra los acuerdos de la agencia tributaria que desestimaron las
solicitudes de rectificación y devolución de cuotas de IVA repercutidas a la recurrente referidas a los ejercicios
2008 y 2009 por los establecimientos de hostelería donde se instalaron máquinas recreativas tipo B propiedad
de la recurrente.

Cuarto. Respecto de las costas de la casación cada parte abonará las causadas a su instancia y las comunes
por mitad.

Quinto. Por lo que se refiere a las costas de la instancia cada parte abonará las causadas a su instancia y las
comunes por mitad.

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa.

Así se acuerda y firma.

D. Nicolas Maurandi Guillen D. Jose Diaz Delgado

D. Angel Aguallo Aviles D. Jose Antonio Montero Fernandez
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D. Jesus Cudero Blas D. Rafael Toledano Cantero

D. Dimitry Berberoff Ayuda

PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Magistrado Ponente en la misma, Excmo.
Sr. D. Jesus Cudero Blas, estando celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, lo que, como Letrada de la Administración de Justicia, certifico.
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